EL PROCESO PENAL





Curso: Derecho Procesal Penal III


Catedrático: Edvar Alberto Cueva Castro.








DEFINICIÓN: Es el conjunto de actos consecutivos y concatenados previos a la aplicación de la Ley penal en un caso concreto.





CARACTERÍSTICAS: 





� Realizado por órganos preestablecidos por Ley.


�	Instrumental


�	Genera derechos y obligaciones entre los sujetos procesales


�	Indisponibilidad





FINES:





� Fin inmediato------------ La aplicación de la Ley penal


� Fin mediato --------------Restablecer la Paz Social.





FORMAS:





a)	Proceso Penal Ordinario( Código de Procedimientos Penales 1940)


b)	Proceso Penal Sumario (Decreto Leg. 124)


c)	Proceso Penal Especial


d)	Proceso Penal por Faltas





ETAPAS : (Art. 1º del Código de Procedimientos Penales 1940)





1.-) La Instrucción,


2.-) Juicio Oral








LA DENUNCIA








CONCEPTO:





Es  el acto por el cual una persona autorizada o agraviada pone en conocimiento de la autoridad competente la perpetración de un delito; con el  fin de que se realice la investigación pertinente.


Fenech.- “ La denuncia es la manifestación de voluntad, por la cual se proporciona al órgano jurisdiccional , la noticia de un hecho que reviste caracteres de delito”.





IMPORTANCIA: 


La denuncia da lugar a que el fiscal reúna las pruebas pertinentes y de acuerdo a ellas determine si procede o no la formalización de la denuncia ante el juez.





CLASES:





l	Del agraviado:


·	Denuncia a nivel Policial.- llamada también denuncia de parte ,realizada por el agraviado o cualquier ciudadano ; la que da lugar a que la autoridad competente dirigida por la fiscalía investigue preliminarmente con el fin de confirmar la veracidad de lo denunciado e identificar a su autor o autores.





·	Denuncia ante la Fiscalía Provincial.-  también realizada por  el agraviado ó por acción popular si se trata de delito de comisión inmediata o  en los casos autorizados por la Ley. Si se estima procedente procederá a formalizar la denuncia ante el Juez especializado en lo Penal competente.





l	De la Fiscalía  (de oficio)





CONTENIDO:





Toda denuncia debe contener la narración circunstanciada(en el tiempo , lugar y modo) y veraz de los hechos, la identidad del denunciante y su firma; y de ser posible la individualización de las personas.





ROL DE LA POLICÍA EN LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO.-





o	La Policía Nacional tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden interno. Presta protección y ayuda a las personas y a la comunidad. Garantiza el cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio público y del privado. Previene, investiga y combate la delincuencia. Vigila y controla las fronteras. (Art. 166º de la Const. )





o	La Policía Nacional tiene como una de sus funciones principales el investigar la comisión del delito; teniendo como partida la denuncia presentada por el agraviado en la delegación policial (de parte) ó la denuncia presentada ante la fiscalía Provincial, la misma que dispone la investigación policial remitiendo la denuncia a ésta institución e indicando los medios de prueba por actuarse. (de oficio).





o	Una vez efectuadas las investigaciones, se confecciona el Atestado Policial; que consigna todas las diligencias que se han practicado; las características físicas de los denunciados; sobrenombre, domicilio, ocupación, las pericias llevadas a cabo, las manifestaciones de los denunciados, agraviados y testigos.











VALORACIÓN DEL ATESTADO (Art. 62º y 72º del Código de Procedimientos Penales)





La investigación policial previa que se hubiera llevado a cabo con la intervención del Ministerio Público, constituye elemento probatorio que deberá ser apreciado en su oportunidad por los magistrados.





TRÁMITE Y ALTERNATIVAS DEL FISCAL CUANDO RECIBE LA DENUNCIA:





Recibida La denuncia, el Fiscal Provincial, puede adoptar las siguientes determinaciones:





§	   Formaliza la denuncia ante el Juez Penal.- si considera que los hechos denunciados constituyen delito; que está individualizado al presunto autor y que no haya prescrito la acción penal.





§	No formaliza; y ordena el archivamiento definitivo de la denuncia; si considera que los hechos no constituyen delito.





§	Ordena la Ampliación de las investigaciones; si los autores no están individualizados, y es necesario efectuarse otras pruebas que serán indicadas por la misma fiscalía.








RECURSOS IMPUGNATORIOS CONTRA EL ARCHIVAMIENTO DE LA DENUNCIA.- (Art. 12º L.O.M.P modificado Por Ley Nº 25037 )





l	Recurso de Queja.- el denunciante podrá recurrir en queja ante el Fiscal Superior, dentro del plazo de 3 días de notificada la resolución de archivamiento, a fin de ser :





1.-) Declarada FUNDADA LA QUEJA y ordene al fiscal Provincial que formalice la denuncia.


2.-) Declarada INFUNDADA LA QUEJA  y confirma el archivamiento de la denuncia.


3.-) Declarada FUNDADA EN PARTE LA QUEJA y dispone que se amplíen las investigaciones. 





l	Consulta.- En lo esencial “no constituye un recurso impugnatorio”, lo que si es un mecanismo de control de las resoluciones emitidas por el Fiscal que resuelve el no ha lugar a la formalización de denuncia en delitos de Tráfico Ilícito de Drogas y Terrorismo.














EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD


(Art. 2º del Código Procesal Penal)





CONCEPTO.-


Es la facultad que tiene el Ministerio Público de:





P Abstenerse del ejercicio de la acción penal, en delitos que establece la Ley; que son de poca trascendencia social,  siempre que se repare el daño a la víctima.





P Solicitar el sobreseimiento de la causa cuando ya se hubiera promovido la acción penal.





El principio de Oportunidad es la contraparte del principio de legalidad que es adoptado para obtener:


-	Un tratamiento rápido y simplificado de las infracciones leves.


-	Agilizar la justicia penal ante una grave congestionamiento de asuntos penales.


-	La necesidad que los órganos de persecución penal concentren su atención hechos punibles graves o complejos.





CASOS DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD (“Reglada” ):





R Cuando el agente ha sido afectado directamente y gravemente por las consecuencias del delito.


R Cuando el delito es insignificante y no afecta el interés público (mínima gravedad).


R  Cuando la culpabilidad del agente sea mínima. 





CONDICIONES PARA SU APLICACIÓN: “ACUERDO REPARATORIO”





ž Consentimiento expreso del imputado por escrito.


ž Reparación del daño ocasionado: consiste en la restitución del bien ó el pago de su valor y además la correspondiente indemnización por daños y perjuicios.


ž Aceptación de la víctima 





TRÁMITE:





² Extra proceso:


Si el fiscal no ha decidido todavía promover la acción, el imputado puede solicitar la aplicación del principio de oportunidad. Este caso suele presentarse en delitos flagrantes en los que el imputado admite su responsabilidad.





El Fiscal Provincial va a tener2 posibilidades:





1.-) Rechazar el pedido. 


  Si considera que existe interés público en la investigación o el agente cometió el delito en ejercicio de sus funciones.


2.-) Aceptar el pedido. 


En este caso, citará al agraviado para que conozca la petición del imputado:





·	Si existe acuerdo entre las partes o incluso si el agraviado por el delito no quiere que se le repare el daño sufrido, el Fiscal Provincial dejará constancia en el acta o en sus manifestaciones, y resolverá la abstención de la persecución penal, es decir el archivamiento de la denuncia o investigación preliminar. Esta resolución tiene carácter definitivo, con el efecto de evitar una nueva investigación por el mismo hecho.





* (Reglam. del principio de oportunidad (Res. Nº200-2001-CT-MP)


Cuando el denunciante y el agraviado llegan a un “Acuerdo reparatorio” en la etapa preliminar a la instrucción, el Fiscal  Provincial en aplicación del Principio de oportunidad, se podrá abstener del ejercicio de la acción penal ; fijando el plazo para la cancelación de la reparación del daño dentro de los 15 días calendarios después del acuerdo ; asimismo podrá fraccionar el pago si es más de 3UIT pero no podrá excederse del plazo de 6 meses; y finalmente  archivará la denuncia.





·	Pero el agraviado también puede expresar su disconformidad , sea porque la reparación del daño no le satisface o porque simplemente le interesa más la iniciación del proceso penal y eventual condena. En este caso el Fiscal Provincial deberá promover la acción penal.








²	Intra proceso:





Cuando el Ministerio Público  promovió la acción penal  sin aplicar los criterios de oportunidad, por:


- No haber sido solicitada por el imputado ó,


-	Por haber sido rechazada su aplicación por no cumplir con los presupuestos necesarios ó,


-	Porque no se llegó a un acuerdo sobre la reparación del daño ocasionado.





El fiscal Provincial, al tener conocimiento del Acuerdo Reparatorio, expide la resolución de abstención de la persecución penal, la misma que podrá ser impugnada por el agraviado dentro de los 3 días de notificada la resolución , basándose sólo en no haber participado, ni estar conforme  con el Acuerdo reparatorio del daño ocasionado.





Sólo en el caso del pago total de la reparación civil dentro del plazo fijado el Juez Penal emite AUTO DE SOBRESEIMIENTO Y ARCHIVO DEFINITIVO DE LA CAUSA. Asimismo dicho auto podrá también ser materia de impugnación tanto del Ministerio Público o la parte agraviada.











LA INSTRUCCIÓN.-








CONCEPTO:





± La instrucción es la primera etapa del Proceso Penal Ordinario y la única etapa de un Proceso Penal Sumario.


± Es la etapa dirigida por el Juez Penal, que se caracteriza por la investigación de por quién y cómo se ha cometido un determinado delito y adquirir cualquier otro elemento necesario para la comprobación de la verdad.


± La instrucción se inicia cuando el Juez Penal expide el AUTO APERTORIO DE INSTRUCCIÓN.





OBJETO : (Art. 72º del Código de Procedimientos Penales )





El objeto de la instrucción es reunir la prueba de la realización del delito, las circunstancias en que se han perpetrado y sus móviles, determinar la participación que han tenido los autores y cómplices, en su ejecución o en actos posteriores a su realización.





CARACTERÍSTICAS (Art. 73º del Código de Procedimientos Penales)





± Carácter reservado 


± Predominio de la escritura.





PLAZOS DE LA INSTRUCCIÓN:  (Art. 202º del Código de Procedimientos Penales ).





R En un Proceso Penal Ordinario es de 4 meses prorrogables a 60 días más .





Mediante Ley Nº 27553 (13/11/2001) se modifica el Art. 202º del Código de Procedimientos Penales y se establece la posibilidad de que el Juez Penal mediante un acto debidamente motivado amplíe el plazo por 8 meses adicionales improrrogables, bajo su responsabilidad y de la Sala Penal, bajo los siguientes supuestos:





­ Complejidad por la materia , cantidad de medios de prueba que actuar,  necesidad de pericias documentadas, revisión de documentos o gestiones fuera del país (extradición)


­ Por la pluralidad de procesados o agraviados, tratándose de bandas u organizaciones vinculadas al crimen.





R En un Proceso Penal Sumario es de 2 meses que pueden prorrogarse a 30 días más.





La prórroga o ampliación en ambos casos  se dispone a petición del fiscal Provincial o de oficio.


 


EL AUTO APERTURA DE INSTRUCCIÓN :





CONCEPTO.-





Es una resolución fundamentada, precisa y motivada que es expedida por el Juez Penal que dispone abrir proceso penal contra una persona identificada, para establecer la verdad sobre el delito denunciado, móviles, circunstancias de su perpetración y grado de responsabilidad de los partícipes especificando el delito, ordenando la actuación de las pruebas indispensables y disponiendo la comparecencia o detención de los implicados.








ELEMENTOS DE PROCEDIBILIDAD PARA LA APERTURA DE INSTRUCCIÓN: ART. 77° Código de Procedimientos Penales (modificado por Ley Nº 28117 del 10/12/2003)





El juez Penal recibida la denuncia y sus recaudos sólo abrirá instrucción si:





¥ Considera que de tales instrumentos se da la existencia de indicios suficientes o elementos de juicio que revelen la existencia de un delito,





¥	Que se haya individualizado a su presunto autor o partícipe,





¥	Que la acción penal no haya prescrito o no concurra otra causa de extinción de la acción penal. (Por muerte del imputado, amnistía y el derecho de gracia, por cosa Juzgada y en los casos de acción privada se extingue por el desistimiento o por la transacción (Art. 78º del Código Penal)





* Prescripción de la acción penal (Art. 80º del Código Penal modificado por Ley Nº 28117)


   


      P En delitos con Pena Privativa Libertad  --------prescriben en un tiempo igual al máx. de la pena fijada  para  el delito





P	En delitos con otras penas  --------- prescriben a los 2 años





P	En el caso de Faltas --------------- prescriben al año (modif.12/02/2000)





P	En  caso de concurso real de delitos----- prescriben por separado .





P	En caso de concurso ideal de delitos-----plazo igual al máx. del delito más 


						               grave.


	P Delitos cometidos por funcionarios y Servidores Públicos-----el plazo se              duplica.





	P Plazo máximo de la prescripción--------20 años





	P Excepción delitos con pena de cadena perpetua---- 30 años





CONTENIDO DEL AUTO: Art. 77del Código de Procedimientos Penales modificado por Ley Nº 28117)





¡ El auto será motivado.


¡ Contendrá en forma precisa, los hechos denunciados, los elementos de prueba en que se funda la imputación,


¡ La calificación de modo específico del delito o los delitos que se atribuyen al denunciado,


¡ La motivación de las medidas cautelares de carácter personal o real,


¡ La orden al procesado de concurrir a prestar su instructiva y,


¡ Las diligencias que deben practicarse en la instrucción. 





IMPUGNACIÓN AL AUTO DE NO HA LUGAR





Si el Juez considera que no procede el inicio del proceso expedirá un auto de NO HA LUGAR .Asimismo, devolverá la denuncia si estima que le falta algún elemento de procedibilidad señalada por Ley.


Contra éstas resoluciones el fiscal o el denunciante podrá interponer recurso de apelación. La Sala absolverá el grado dentro de los 3 días de recibido el dictamen fiscal, el que deberá ser emitido en igual plazo.





PLAZO PARA EXPEDIR EL AUTO APERTORIO DE INSTRUCCIÓN .





En todos los casos el juez deberá pronunciarse dentro de un plazo no mayor a 15 días de recibida la denuncia.








LAS MEDIDAS COERCITIVAS DE CARÁCTER PERSONAL:








EL MANDATO DE DETENCIÓN.- 





Es una medida coercitiva de carácter excepcional, que  consiste en la limitación de la libertad ambulatoria del imputado (derecho intrínseco de la persona de trasladarse donde lo desee) con el fin de asegurar la averiguación de la verdad, el desarrollo del procedimiento y la aplicación de la Ley penal, cuando se dan las circunstancias previstas en la Ley.





Nuestra constitución establece que sólo procede la detención en 3 supuestos:


·	Flagrante delito (realizada por la PNP),


·	Mandato Judicial,


·	Pena Privativa de Libertad, comprendiendo tanto las situaciones de privación de libertad anterior como posterior a la condena.














DETENCIÓN PREVENTIVA EXTRA JUDICIAL.-


Realizada por la Policía Nacional del Perú en casos de:


·	Flagrante delito


·	Cuasi flagrante


·	Presunción de flagrancia





Duración de la Detención Preventiva Extrajudicial:


·	Delito común: Máximo 24 horas


·	Delito Tráfico Ilícito de Drogas, Terrorismo, corrupción : 15 días naturales


Nota: Cumpliendo en todo momento con la comunicación al representante del Ministerio Público y la notificación al detenido.





DETENCIÓN PREVENTIVA JUDICIAL


Ordenada por el Juez Penal al inicio o en el curso del proceso, tanto para asegurar el sometimiento del encausado a la aplicación de una pena  grave o relativamente grave, como también para evitar al mismo tiempo que perturbe la actividad probatoria.


El Juez  puede dictar Mandato de Detención si  advierte el cumplimiento de los requisitos materiales y formales.





REQUISITOS MATERIALES DE LA DETENCIÓN 


 (Art. 135º del CPP modificado por Ley Nº 27753 del 09/06/02)





± Pena Probable mayor de 4 años


± Peligro procesal


± Suficientes elementos probatorios que vinculan al imputado como autor o partícipe de un delito doloso ó culposo 





REQUISITOS FORMALES DE LA DETENCIÓN





± Motivación y fundamentación del mandato (Art. 136º del CPP)


± Judicialidad (sólo puede ser dictado por el operador judicial)


± Identificación (para evitar los casos de Homonimia)





Duración de la Detención Preventiva Judicial: 


(Art. 137º CPP Modificado . Por Ley Nº 28105 del 21/11/2003) 


Procesos  Ordinarios : no más de 09 meses 


Procesos Especiales : no más de 18 meses


Procesos Complejos ( Tráfico Ilícito de Drogas, Terrorismo, Espionaje, otros) : se duplica 





Nota: El incumplimiento de dichos plazos genera libertad por exceso de detención.














MANDATO DE COMPARECENCIA.- ( Art. 143Código Procesal Penal)





Es el estado procesal que le permite al inculpado permanecer en el goce de sus derechos civiles y realizar todos los actos procesales permitidos por la Ley.


El Art. 143º del CPP, expresa que esta medid se dicta cuando no corresponde la medida de detención, es decir cuando no concurran las circunstancias previstas en el artículo 135º del CPP ó el imputado es mayor de 65 años y  padece de una enfermedad grave.





CLASES DE COMPARECENCIA.-





¦ Simple.- simplemente contiene el mandato de concurrir al juzgado cuando se le requiera.


¦ Restringida.-  que pueden ser: Detención domiciliaria, custodia ó vigilancia, impedimento de salida del país, no cambiar de domicilio y el pago de una caución o fianza. 








Nota: 


·	La incomunicación; es una medida accesoria, por lo tanto deberá ser por mandato motivado, por el plazo máximo de 10 días, con excepción de comunicación con su abogado defensor.


·	El impedimento de salida del país puede  ser ordenado al testigo  como al  procesado.


·	La Caución, será ordenada y fijada siempre y cuando el inculpado tenga posibilidades económicas, es una medida de garantizar la concurrencia permanente del inculpado, la vinculación  del sujeto al proceso.


Si el inculpado es absuelto se le devolverá el monto de la caución.


En el caso del inculpado insolvente se podrá ofrecer fianza personal (Art. 183º del CPP)





IMPUGNACIÓN A LA MEDIDA COERCITIVA PERSONAL (Art. 138º del CPP)





 RRecurso de Queja.- Procede cuando el juez omite fundamentar el mandato de detención, el inculpado podrá impugnar formándose  un cuaderno incidental solicitando se eleve  dentro de las 24 horas de presentada la impugnación, bajo responsabilidad; a fin de que la Sala resuelva en el mismo término sin necesidad de vista fiscal.


En caso de declararse fundada se ordenará que se remita el conocimiento de la causa a otro juez para que éste proceda a expedir nueva resolución fundamentada.





RRecurso de Apelación.- Procede cuando a pesar de haber sido fundamentado el inculpado no está de acuerdo con la medida, por lo que tendrá que interponer ante el mismo juez y será concedido en un solo efecto , formándose un cuaderno incidental que será resuelto de la misma manera que la Queja.





























NOTIFICACIÓN DE LA DETENCIÓN Y QUEJA POR DETENCIÓN ARBITRARIA:


(Art. 87º del C.P.P.)





La orden de detención debe notificarse al inculpado dentro de las 24 horas de expedida la orden, si no se cumple , procede la queja por detención arbitraria, pudiendo el Superior ordenar la libertad o confiar la instrucción a otro juez. 








LAS MEDIDAS COERCITIVAS DE CARÁCTER REAL.-





Son aquellas medidas  que  recaen sobre le patrimonio del procesado o de terceros limitando su libre disposición (embargo), o sirven para conservar los efectos o instrumentos del delito (secuestro o incautación, la apertura de correspondencia y documentos privados, etc.)





P Secuestro ó Incautación.- recaen en objetos utilizados en la comisión del delito. Utilizando el decomiso como medida definitiva que se establece con la sentencia condenatoria.


 P Allanamiento.-  Mediante una resolución motivada se dispone el ingreso a una casa, negocio o lugar habitado, generalmente cuando se trata de flagrancia delictiva o peligro inminente de perpetración.





P Embargo.- (Art. 94º del Código de Procedimientos Penales ) es la medida precautoria  de carácter provisional decretada por el Juez Penal tendiente a impedir que el procesado disponga de sus bienes; para así garantizar el pago de la reparación civil.


Puede recaer en los bienes del inculpado  de oficio y del Tercero Civilmente responsable a pedido del Ministerio Público y de la parte Civil.





En caso de ordenar la detención definitiva del inculpado, el juez dictará obligatoria e inmediatamente dicha medida, formándose el cuaderno respectivo.





Una vez que el juez dicte el auto de embargo se requerirá al inculpado para que señale bienes de su propiedad. De lo contrario el Juez dictará embargo sobre aquellos bienes que sepa son del inculpado.(Art. 95º Código de Procedimientos Penales )





De originarse Tercerías excluyentes de domino o de preferencia de pago, éstas   se ventilarán  ante el juez civil. (Art. 99 Código de Procedimientos Penales )





Formas de embargo: (Art. 98º Código de Procedimientos Penales )


a)	Depósito: sobre bienes muebles (dinero , alhajas ó valores en el Banco de la Nación)


b)	Intervención: el juez nombra un interventor para que recepte el bien


c)	Retención: se retiene los ingresos del inculpado


d)	Inscripción: generalmente en embargo de bienes inmuebles.





 Levantamiento del Embargo:  (Art. 102 Código de Procedimientos Penales )


Declarada la irresponsabilidad del inculpado o de terceros, se procederá a levantar el embargo trabado en sus bienes y a cancelar la fianza así como las medidas precautorias que se hubiesen dictado.








LA INSTRUCTIVA O DECLARACIÓN DEL IMPUTADO








CONCEPTO.-





Es el examen a que es sometido el inculpado ante el juez Penal con relación a su identidad , los hechos que se le imputan a fin de que pueda aceptarlos, desvirtuarlos o esclarecerlos en presencia de las personas autorizadas por la Ley.


Según los casos la declaración instructiva puede ser un medio de defensa o un medio de prueba.





Puede ser :


¡  La Confesión, en la que reconoce en forma libre y voluntaria los cargos o acepta responsabilidad, llamada “confesión sincera” con efecto en la reducción de la pena


¡  Rechaza o niega los hechos.


¡  Aclara  los hechos y saber su participación en el proceso





CARACTERÍSTICAS.-





÷ Personal.- porque tanto el inculpado como el Juez deben estar presentes. No puede delegar a otros ni pueden hacerse representar.


÷ Indispensable.- Sin ella no avanza el proceso, salvo el caso de ausencia o contumacia.


÷ insustituible.- no  es equivalente con ninguna otra diligencia.


÷ Formal.- porque la ley señala el inicio y el desarrollo, quienes concurren, las preguntas pertinentes ,etc.





FORMAS DE TOMARLA.-





1.- Identificación plena del imputado, para saber si el sujeto es quien dice ser  y si es la misma persona  a quien se le atribuye el delito.


2.- Se le advierte que tiene derecho a un abogado defensor de su confianza y que a falta de ello se le asignará un abogado de oficio. Si renuncia a ello se dejará constancia en el acto. Si es menor o analfabeto se le asignará necesariamente.


3.- Concurrencia limitada de personas : El Juez Penal, inculpado, el fiscal,     abogado defensor y secretario, todos firman el acta.


4.- Preguntas que deberán ser claras , no ambiguas ni capciosas, sobre  que hacía  y con quienes  estaba a  la hora  en que se cometió el delito y lo que sepa sobre los hechos imputados y la relación con el agraviado.


5.- Reconocimiento de los objetos relacionados con el delito, si es el caso


6.- Se da lectura de las preguntas y las respuestas dadas , pudiendo el inculpado conjuntamente con su abogado defensor realizar las aclaraciones o rectificaciones necesarias.


7.- Finalmente todos firman el acta  en señal de conformidad.





DERECHOS DEL INCULPADO:





RTener conocimiento suficiente de los cargos y de las pruebas en su contra


RA leer su declaración antes de firmarla.


RSolicitar confrontación o careo con sus co-inculpados o con los testigos que ya hayan prestado su declaración.  (Art. 130º del Código de Procedimientos Penales )








LA LIBERTAD PROVISIONAL 


(Art. 182º del CPP)








CONCEPTO:





Es el derecho del procesado que se encuentra cumpliendo detención, mediante el cual obtiene su libertad o excarcelación cumpliendo determinados requisitos establecidos en la Ley.





REQUISITOS DE LA LIBERTAD PROVISIONAL:





› Que la pena a imponerse no sea mayor de 4 años ó que el inculpado ya esté sufriendo una detención que supere las dos terceras partes de la pena solicitada por el fiscal.


› Que se haya desvanecido el peligro procesal


› Que el procesado cumpla con la caución fijada o , en su caso, el insolvente ofrezca fianza personal, que será determinada según la naturaleza del delito.











TRÁMITE:





El detenido presenta la solicitud de libertad  ante el Fiscal Provincial o Superior, éste formara el cuaderno incidental en el término de 24 horas y lo remitirá al juez Penal , con conocimiento de las demás partes, en igual término el ministerio público emite su Dictamen ante el Juez Penal que dentro de 24 horas expide un Auto declarando : 





      R Procedente èordena su inmediata excarcelación y fijara reglas de conducta


            R  Improcedente


ãLa resolución es apelable en el término de 2 días 


Si el procesado beneficiado con libertad provisional infringe la reglas de conducta establecidas, se le revocará la libertad y se ordenará su recaptura, asimismo perderá la caución depositada en el Banco de la Nación. (Art. 187º del CPP)











LIBERTAD INCONDICIONAL


(Art. 201º del Código de Procedimientos Penales)








CONCEPTO:





Es la libertad que puede ser concedida en cualquier momento de la instrucción  cuando las pruebas de cargo se hayan desvanecido, es decir, cuando no se haya llegado a demostrar la culpabilidad del procesado, restituyéndolo en el goce de sus derechos civiles.





TRÁMITE:





 Puede ser concedida de oficio por el Juez Penal o a pedido del procesado detenido. Concedida la libertad, el juez Penal debe elevar en consulta el expediente a la Sala Penal, Si existen otros procesados, formará un cuaderno y procederá a elevarlo al Superior.


La Sala Penal puede aprobar lo resuelto por el Juzgado; en este caso, devolverá el expediente ordenando el archivamiento definitivo o sobreseimiento del proceso. En cambio, si la Sala desaprueba lo resuelto por el Juzgado, porque considera que existen elementos de cargo, dispondrá la recaptura del indebidamente liberado.





LIBERTAD POR EXCESO DE DETENCIÓN PREVENTIVA JUDICIAL: 


Artículo 137° del Código Procesal Penal (Ley N° 28105) su fecha 21/11/2003





Se concederá libertad por exceso de detención cuando se de:


R Más de 9 meses en un proceso sumario


R Más de 18 meses en proceso ordinario


R Más del doble en casos complejos


R Se establecen reglas de conducta, caución o fianza personal.











DIFERENCIAS


















































LA PRUEBA PENAL





 CONCEPTO DE PRUEBA.-





Desde el punto de vista objetivo: Es todo aquello que permite acreditar un hecho desconocido.( a ello se le llama medio de prueba)





Desde el punto subjetivo: Es todo aquello que genera convicción en el Juez ( es la prueba propiamente dicha)


REQUISITOS : 


1.- Originalidad.- deben llegar  en forma directa, original o inmediata


2.- Legitimidad.- forma : cauce legal, fondo: contenido. Sin violación de derechos      fundamentales ni de la Ley.


3.- Pertinencia.-referirse a la materia que se discute en el proceso.


4.- congruencia entre los hechos y las pruebas.


5.- Idoneidad.- Adecuada a demostrar el hecho.


6.- Utilidad.- evitar las pruebas irrelevantes.





CLASIFICACIÓN DE LA PRUEBA





Por las fuentes:


·	Directos: por la percepción


·	Indirectos: por la deducción (indicios)


Por los sujetos:


·	De parte


·	De oficio


Por los resultados:


·	Apreciación facultativa y prueba tasada


·	Reconstruida- constituyente


·	De cargo y de descargo.





EVALUACIÓN :





Análisis crítico que hace el juzgador  para decidir sobre el resultado de las pruebas, se fortalece con la crítica de los abogados de las partes.


Sistemas:


a)	El de la prueba legal o tasada en que cada prueba tiene su valor


b)	El de la libre convicción, en que el Juez es libre en evaluar a condición de que fundamente.





LA CARGA DE LA PRUEBA





En la investigación policial el Fiscal deberá orientar las pruebas que se actúen apenas producido el hecho. 


Abierta la instrucción, le corresponde al Fiscal la carga de la prueba y debe estar  enterado de la diligencias judiciales por realizar


(Art. 14 de la L.O.M.P. )


Recae sobre le Ministerio Público, es decir será el titular de la carga de la prueba tanto en las acciones civiles , penales y tutelares que ejercite, así como en los casos de faltas disciplinarias que denuncie.





LA ACTIVIDAD PROBATORIA:





 El fiscal tiene la obligación de probar, es el titular de la carga de  la prueba, por ello al momento de formalizar la denuncia, acompaña la prueba que ha obtenido y puede ofrecer otras en cualquier estado del proceso. También pueden ofrecer pruebas el imputado y la parte civil, aunque no están obligados a hacerlo.


La actividad probatoria tiene las siguiente etapas:





j Ofrecimiento.-


·	carga de la prueba: El Ministerio Público.


·	Oportunidad: cualquier momento de la instrucción


·	Excepción: en los actos preparatorios y en la instalación de la Audiencia


k Admisión.-


 		Evaluación de principios:


·	Congruencia


·	Utilidad


·	Pertinencia


l Actuación.-





m Valorización.-


·	Principio : Legitimidad


·	Sistema de libre valoración


·	Criterio de conciencia (Juez) Art. 283º del Código de Procedimientos Penales 





ãPese a que la Ley no señala sobre el momento de presentación de la prueba, Las Salas admiten pruebas durante el desarrollo de la Audiencia, previa consulta con el fiscal y con la defensa, por que en el proceso penal no existe preclusión. Si la prueba tiene importancia para la investigación podrá ser admitida en cualquier estado, porque la finalidad de alcanzar la verdad prevalece sobre todo.








LA CONFESIÓN.-





CONCEPTO:


Es un medio probatorio en que se da el reconocimiento o admisión personal, libre y consciente por parte del inculpado de su participación en la comisión del delito.





“Confesión Sincera”.-


En el Art. 136º del Código de Procedimientos Penales , la confesión permite reducir la pena hasta límites inferiores al mínimo legal, siempre que se encuentre debidamente corroborada. También tendrá como efecto la conclusión de la investigación, siempre que no perjudique  a otros inculpados o que no pretenda la impunidad para otro, respecto del cual existen sospechas de culpabilidad. 








TESTIGOS:


(Art. 138º del Código de Procedimientos Penales )





CONCEPTO:


Los testigos constituyen una prueba directa, porque se trata de las personas que presenciaron o tuvieron conocimiento de los hechos investigados.


Toda persona física es jurídicamente capaz de servir de testigo, siempre que tenga conocimiento del hecho y lo haya captado por medio de los sentidos.


REQUISITOS:





1)	Debe ser una persona física


2)	Debe ser capaz, idóneo y apto físicamente, con lo que demostrará que tiene amplia capacidad de captar las impresiones  del mundo exterior. Esta capacidad también comprende la idoneidad moral.


Asimismo no podrá  actuar como testigo quien por Ley tienen una incompatibilidad funcional o una prohibición expresa de declarar; dentro de los primeros se ubican los magistrados y los auxiliares jurisdiccionales que conocen el mismo proceso.


3)	Debe ser extraño al proceso y a los resultados del mismo.


4)	Debe tener conocimiento de los hechos en forma directa o indirecta. La declaración debe versar sobre los hechos percibidos u oídos.








ACTUACIÓN DE LA PRUEBA TESTIMONIAL:





De la declaración de cada testigo debe levantarse el acta correspondiente, la misma que debe ser suscrita por todos los presentes en la diligencia, dejándose constancia de las observaciones correspondientes.





TACHA A LOS TESTIGOS:





Se puede tachas al testigo, cuando existan causas que afecten su idoneidad física o moral. El interesado expresa al órgano jurisdiccional la decisión de invalidar la declaración de un testigo, pero éste no puede dejar de declarar. La tacha recién se resuelve en la sentencia.


Nuestro Ordenamiento sigue el principio de contradicción en lo relacionado con la declaración de testigos y permite al inculpado o a su defensor presenciar la declaraciones y formular preguntas; sin embargo, el Juez puede disponer que la declaración se lleve a cabo sin su presencia.








LA CONFRONTACIÓN.-


(Art. 130º Código de Procedimientos Penales )








CONCEPTO:





La confrontación es una diligencia que consiste en poner frente al testigo al inculpado o inculpados, a fin de que, mirándose frente a frente, aclaren algunos hechos contradictorios, de manera que se establezca quién dice la verdad y se lleguen a esclarecer los hechos.


Nuestra legislación autoriza la confrontación del inculpado con los testigos y con el agraviado; pero prohíbe la confrontación entre testigos y de éstos con el agraviado, que procesalmente tiene la condición de testigo.





REQUISITOS PARA LA CONFRONTACIÓN:





Para que se ordene la confrontación en un proceso penal, debe cumplirse con las siguientes exigencias:


a)	La existencia de dos declaraciones contradictorias o discordantes.


b)	Que revistan importancia para el esclarecimiento de los hechos investigados.


c)	Por el objetivo que persigue y su importancia, la confrontación debe realizarse en forma inmediata a los hechos o a la declaración disconforme, a fin de evitar  las influencias ajenas y que las declaraciones sean distorsionadas.





De la diligencia de confrontación debe levantarse un acta, haciendo constar todas las circunstancias y detalles de dicha diligencia. 


La confrontación puede ordenarse a solicitud del representante del Ministerio Público, del inculpado o el Juez penal puede ordenarla de oficio.








MEDIOS PROBATORIOS:








LA PERICIA: (Art. 160º del Código de Procedimientos Penales )





En el curso del proceso penal se presenta una serie de cuestiones que requieren conocimientos especiales en determinada rama de la ciencia o arte. El Juez debe en este caso recurrir al asesoramiento de personas expertas o especializadas en tales asuntos.


La pericia es la declaración que hacen las personas técnicas nombradas por el Juez, luego de examinar a las personas o cosas que tuvieron que ver con la perpetración del delito.





NOMBRAMIENTOS DE PERITOS:





El juez podrá nombrar a los peritos de oficio o a solicitud de las personas que intervienen en el proceso. El nombramiento debe recaer en dos personas; pero por la complejidad del hecho investigado, el juez penal puede nombrar varios peritos.


El perito nombrado debe comparecer personalmente ante el juez para entregar su dictamen, en ese momento el juez le tomará juramento o promesa de honor, y les pregunta si son autores del dictamen y si han procedido con imparcialidad en el informe que suscriben. Esta diligencia se denomina ratificación pericial.


El perito tiene la obligación de guardar secreto sobre los datos y demás circunstancias que conozca . el plazo para la entrega de los dictámenes los fija el Juez al momento de nombrarlos. Si el perito no entrega el dictamen en el plazo fijado o se niega a cumplir lo ordenado por el Juez, éste tiene la facultad de compelerlo y puede subrogarlo.


El perito puede excusarse por las mismas causales por las que el testigo se niega a declarar. Sus honorarios son fijados por el Juez al momento de nombrarlo.





DICTAMEN PERICIAL:





Es el resultado de la deliberación entre los peritos sobre el objeto que fue materia de examen. Este documento consta de 3 partes:


a)	El estudio  o examen del objeto de la pericia,


b)	El análisis 


c)	 Las conclusiones


Las conclusiones  no obligan al juez, están sujetas a su apreciación de acuerdo con las reglas de la crítica. El juez penal al valorar el peritaje tendrá en cuenta los medios científicos y técnicos que se han utilizado. Si los peritos discrepan en sus conclusiones, cada uno por su cuenta presentará su dictamen, es decir se presentarán dos informes.





 TACHA DE PERITOS (Art. 156º del Código de Procedimientos Penales)





El inculpado puede tachar a los peritos por las mismas causas que a los testigos. El Juez investigará los hechos en que se funde la tacha. Si ésta resulta comprobada, nombrará otros peritos.


La tacha no impide la presentación del dictamen.


El inculpado y la parte civil pueden nombrar , por su cuenta, un perito, cuyo dictamen se añadirá a la instrucción.








LA INSPECCIÓN OCULAR JUDICIAL


Art. 170º del Código de Procedimientos Penales )








Es un medio de prueba de eficacia excepcional, ya que consiste  en el examen  o reconocimiento que hace el Juez, o quién delegue, por sí mismo o a veces en compañía de los sujetos procesales, testigos o peritos, para observar directamente el lugar en el que se produjo el hecho o el estado de la cosa litigiosa o controvertida y juzgar así los elementos más indispensables.


La inspección debe realizarse inmediatamente después de producido el delito, de ésta diligencia debe levantarse el acta respectiva, haciendo constar los que se ha encontrado y constatado.





RECONSTRUCCIÓN DE LOS HECHOS





Es una forma especial de percepción judicial inmediata. Es la reproducción artificial del hecho o de una fase del mismo para determinar la verosimilitud de laguna de las afirmaciones vertidas en el proceso.


Tiene por finalidad verificar si el delito se efectuó o pudo acontecer de acuerdo con las declaraciones o pruebas actuadas.





El juez Penal debe señalar para esta diligencia fecha y hora, debiendo trasladarse al mismo lugar donde se produjeron los hechos. Antes de iniciar la diligencia el Juez solicitará al imputado que narre en forma detallada como sucedieron los hechos.








DILIGENCIAS ESPECIALES








R LEVANTAMIENTO DE CADÁVER: (Art. 239º del Código Procesal Penal)





Cuando se trate  de una muerte sospechosa de haber sido causada por un hecho punible se procederá al levantamiento del cadáver, haciendo constar en acta.


El levantamiento del cadáver lo realizará el Fiscal pudiendo delegar la responsabilidad a su Adjunto o en la policía o en el Juez de Paz.


La identificación, ya sea antes de la inhumación o ya se a después de la exhumación, tendrá lugar mediante la descripción externa, la documentación de la huella dactiloscópica o palmatoscópica o por cualquier otro medio.


 Cuando sea probable que se trate de un caso de criminalidad se practicará la necropsia para determinar la causa de la muerte.





ETAPAS DE LA DILIGENCIA:





¥ IDENTIFICACIÓN.- tiene por objeto establecer en forma fehaciente a quién corresponde el cadáver. Para identificarlo se pueden presentar varias posibilidades:


·	Si la víctima porta documentos personales


·	Recurrir a las personas que descubrieron el cadáver y a testigos que pueden identificar al occiso.


·	A falta de los casos anteriores  o por que el cadáver no se encontrara en buen estado de conservación, se deberá exponer el cadáver durante 24 horas en la morgue.


Si el cadáver no fuera reconocido el Juez ordenará se tomen fotografías y se conserven todas sus prendas, levantándose el acta correspondiente.


·	con el avance de la criminología, la identificación se puede realizar utilizando métodos más efectivos como la prueba dactiloscópica y la fórmula dental, para ellos se requiere la participación de peritos.


Una vez identificado, el juez Penal deberá ordenar  la inscripción de la muerte en el Registro de Estado Civil	 (RENIEC). Esta anotación tiene importantes consecuencias: la herencia, la disolución del matrimonio, la extinción de la acción penal, etc.





¥ RECONOCIMIENTO.-	consiste en la constatación del  aspecto exterior que presenta el cadáver: lesiones externas, edad aproximada, sexo, vestimenta, postura, etc.








R NECROPSIA (Art. 240º del Código Procesal Penal)


Es el examen del cadáver para determinar las causas de la muerte.


Toda muerte ocasionada por causas no naturales requiere de necropsia, salvo que los familiares presenten el certificado médico que acredita que el occiso padecía de una enfermedad cuyo final era la muerte, que podía ser súbita o no.


De acuerdo con nuestra legislación, una vez producida una muerte violenta o sospechosa de criminalidad, el Juez dispone la necropsia, en la que podrán  estar presentes peritos de parte, el defensor y los médicos legistas.





PROTOCOLO DE NECROPSIA:


Es la declaración que hace el médico legista encargado del examen externo e interno del cadáver para determinar la causa de la muerte.





La necropsia comprende tres aspectos:





·	Examen externo ( sexo, raza, estatura, , color de piel, ojos, edad, grado de nutrición, lesiones externas y ropa que llevaba puesta).


·	Examen Interno (descripción de lo que se constate en las cavidades craneal, toráxica, abdominal, raquídea, las extremidades y otros)


·	Conclusiones, sobre la causa de la muerte y el medio utilizado para ocasionarla





R LA EXHUMACIÓN :


La Exhumación consiste en desenterrar un cadáver. El Juez puede ordenar la exhumación  en dos casos:


a)	Cuando tenga conocimiento de la comisión del delito de homicidio y se haya realizado la inhumación del cadáver.


b)	Cuando estando en investigación el delito de homicidio, exista la necesidad de ampliar el protocolo de necropsia y el examen interno del cadáver. En éste último caso, la necropsia ofrece pocas posibilidades de éxito por cuanto la descomposición del cadáver dificulta la investigación.





R RECONOCIMIENTO MÉDICO LEGAL EN LAS LESIONES: (Art. 243º Código Procesal Penal)


Nuestra legislación establece que el Juez Penal, para calificar la gravedad de las lesiones, la incapacidad producida y sus consecuencias presentes y futuras, requiere el auxilio de peritos médicos, que realizarán la llamada pericia médico legal.


Asimismo deberán determinar en su informe  el arma o instrumento utilizado, las deformaciones o señales en el rostro o si las lesiones han puesto en peligro la vida, causado enfermedad incurable o la pérdida de algún miembro u órgano. Estos detalles son importantes al momento de calificar el delito.





R RECONOCIMIENTO MÉDICO LEGAL EN EL  ABORTO: (Art. 244º Código Procesal Penal)


En el caso de aborto , el Juez Penal tiene la obligación de ordenar el reconocimiento Médico legal  para comprobar :


ž La preexistencia del embarazo.


ž Los signos demostrativos de la expulsión violenta del feto.


ž Las causas que determinaron el aborto.





R DILIGENCIAS ESPECIALES EN DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO.





- LA PREEXISTENCIA DE BIENES.- (Art. 245º del CPP)En los delitos  contra el patrimonio debe acreditarse la preexistencia del bien materia del delito. Es indispensable acreditar que el objeto mueble sustraído existía y estuvo en poder del agraviado.


La forma de acreditar  en el proceso penal la preexistencia de un bien es presentando la factura de dicho bien, que acredita que se adquirió con anterioridad al delito y que pertenece al agraviado.


La jurisprudencia ha dejado establecido que, cuando el autor del delito confiesa haber sustraído los objetos y también indica haber  entregado las especies sustraídas, ya no es necesario la exigencia de probar la preexistencia.





- LA PERICIA DE VALORACIÓN.- Si se han recuperado los bienes, la valorización se realizará  teniéndolos a la vista. Si no se  recuperaron, la valorización es subjetiva, basándose en referencias del agraviado, lo que resta seriedad al examen.





LA PRUEBA INDICIARIA.-





 La prueba indiciaria   es aquella que en base a indicios que son circunstancias ciertas de la que puede sacarse por inducción lógica una conclusión acerca de la existencia o no de un hecho a probar.


Los indicios  son pruebas indirectas que presentan la forma de un raciocinio y que cuenta con tres elementos:


a)	Un hecho conocido, cierto y verificado


b)	Un hecho desconocido, no determinado, pero que se trata de probar; y 


c)	Un enlace necesario entre el hecho conocido y desconocido.





DECLARACIÓN DE AUSENCIA Y CONTUMACIA











AUSENTE: 





Se entiende  por ausente a aquella persona inculpada de la comisión de un delito, que no ha tenido conocimiento del proceso, lo que se presume, por el hecho que no obra ninguna actuación donde haya tenido participación.


La declaración de ausencia  es un requerimiento  para que el inculpado se ponga a derecho, es decir se presente al proceso. El procesado declarado como reo ausente puede ser acusado, pero no se le juzgará en tanto no se ponga a derecho, quedando el proceso reservado, hasta que sea habido.





CONTUMAZ:





 Está referido a la situación jurídica del inculpado que habiendo tomado conocimiento que existe un proceso en su contra, trata de eludir la acción de la justicia, no presentándose a las diligencias de la instrucción o al juzgamiento.


En el proceso penal, la reiterada inasistencia de un procesado trae como consecuencia, primero, una citación bajo apercibimiento judicial de “ser declarado contumaz”, lo cual da lugar a requisitorias para que sea conducido por la fuerza pública a la diligencia pertinente, si es que ostenta orden de comparecencia; o de que sea ubicado y capturado, si es que existe mandato de detención en su contra, o se le revoque la libertas provisional si se encuentra en esta situación.





PROCEDIMIENTO CONTRA  REOS AUSENTES Y CONTUMACES:


D. Legislativa N° 125º





Ausencia: Desconoce que se encuentra sujeto a un proceso penal, no ha podido ser emplazado válidamente.


Contumacia: conoce del proceso penal pero no concurre al juzgado.


(Ley Nº 26641- 26/06/96)


-	suspensión de la prescripción


-	Delito de contumacia


Actos:


P Se cita utilizando el apercibimiento


P Se expide un auto debidamente motivado que : 


·	Declara ausencia o contumacia


·	Nombra abogado de oficio (personería jurídica)


·	Notificación mediante edicto


·	Requisitoria





Cualquier sentencia condenatoria expedida contra ausente o contumaz es NULA.











TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO








CONCEPTO:





En esta figura, el inculpado al llegar a un acuerdo con el fiscal sobre las circunstancias del delito y la pena a aplicarse, renuncia a su derecho a defenderse en un juicio Oral, a cambio de una disminución de pena e incluso de una sustitución de la pena privativa de libertad por otra.


La Ley N° 26320 del 02 de junio de 1994 prevé la terminación anticipada sólo para delitos de tráfico ilícito de drogas, tipificados en los Art. 296º,298º,300º,301º y 302º del Código Penal. Posteriormente se ha dispuesto para los delitos de contrabando y defraudación de rentas de aduana, mediante Ley 26461.





CARACTERÍSTICAS:





ž Es única. Sólo se puede solicitar una sola vez.


ž Es reservada. Es una audiencia especial y restringida


ž Solo puede darse en la etapa investigadora, ya que significa una renuncia a la etapa del juzgamiento.


ž El  juez puede aprobar o desaprobar, valorando lo actuado, el acuerdo del inculpado y el Ministerio Público.


ž El acuerdo es inoponible por la parte civil. La parte civil podrá solicitar vía recurso de apelación sólo el incremento de la reparación civil.





PROCEDIMIENTO:





P El fiscal o el inculpado pueden solicitar  la realización de la Audiencia de Terminación Anticipada, formándose cuaderno aparte.





P En la Audiencia, el fiscal presentará los cargos, y el acusado puede aceptarlos o rechazarlos.





P El Juez explicará al inculpado los alcances de la aceptación de responsabilidad





P De aceptar los cargos, la audiencia se centrará en el acuerdo entre el inculpado y el fiscal sobre las circunstancias de la comisión y de la pena a aplicarse.


El inculpado puede condicionar el acuerdo a que no se le imponga pena privativa de libertad.





P Si el juez aprueba el acuerdo, dictará sentencia en el plazo de 48 horas . La sentencia subirá en consulta a la Sala Superior.





P El beneficio será una rebaja de una sexta parte de la pena que se adicionará al beneficio que se recibe por confesión.





PSi el Juez no aprueba el acuerdo, el proceso seguirá su trámite y debido a las declaraciones vertidas en esta audiencia, tanto juez como el fiscal no podrán seguir conociendo esta causa; es una especie de inhibición obligatoria, teniendo por no prestadas las declaraciones formuladas por el inculpado en la audiencia de terminación anticipada. El auto denegatorio es apelable.
















































































PROCESO PENAL SUMARIO.-


Decreto Legislativo Nº 124


(12/06/81)





FUNDAMENTO:


Se establecía bajo el fundamento de lograr celeridad en la administración de justicia con plazo más breves. Fue instaurado originalmente para delitos que no revistan gravedad. Sin embargo, se viene ampliando el número de delitos sometidos a este trámite procesal, siendo así que aproximadamente el 855 de los delitos previstos en el Código Penal se hayan sujetos al Decreto Legislativo Nº 124.


					








PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE PROCESO SUMARIO Y  P. ORDINARIO





sumario                        				ordinario





Base Legal:   D.Leg. 124º			       Base Legal:   C.P.P de 1940





Etapas: Instrucción				       Etapas: Instrucción  y juicio Oral





Plazo: 60 días prorrogables a 30 días	       Plazo : 4 meses prorrogables a 60 días





Actos del Fiscal : Fiscal Provincial:	        		Actos del Fiscal : Fiscal Provincial:


-	Formaliza la denuncia		    		- Formaliza la denuncia


-	Acusación					- Dictamen Final


Fiscal Superior:


-Acusación Fiscal





Actos del órgano jurisdicc.: Juez Penal     		 Actos del órgano jurisdicc.: Juez Penal


-	Auto Apertorio de instrucción	                 	 - Auto Apertorio de instrucción


-	Sentencia				     		 - Informe Final





Auto que pone a disposición de las partes:   		 Auto que pone a disposición de las partes:


Después de la Acusación- 10 días cesa la    		Después del informe final - 3 días


Reserva de la instrucción.


Sentencia: sólo da lectura de la sentencia  	        Sentencia : lectura de ambas sentencias


Condenatoria.





Recursos: Apelación		       	       	       Recursos:  Nulidad





Instancias: 					       Instancias: 


*Juez Penal					      	 * Sala Penal Superior


* Sala Penal Superior			       		* Sala Penal Suprema


























